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que se inadmitió el recurso de reposición por no haber 
indicado el precepto legal infringido, todo ello, sin llegar a 
indicar los concretos defectos de los que adolecía la 
demanda, en cuya falta de subsanación se motivó el 
archivo de las actuaciones. Contra ese Auto se interpuso 
por el recurrente recurso de reposición, en el que se sos-
tenía que la demanda se formuló de conformidad con lo 
exigido en el art. 80 LPL, que se había pedido a través del 
precedente recurso de reposición que se le indicasen 
cuáles eran los defectos u omisiones apreciados en su 
demanda, y que el órgano judicial no los había especifi-
cado acordando sin más el archivo, lo que le había gene-
rado una situación de indefensión al imposibilitarle mate-
rializar la subsanación en el plazo concedido al efecto, 
invocando también el art. 238 LOPJ. Este recurso fue inad-
mitido por proveído de 7 de junio de 2002 por idéntica 
causa que el recurso de reposición que le precedió, esto 
es, por no indicar el precepto legal infringido.

Con base en lo anterior, resulta obligado declarar que 
en el presente caso la decisión judicial de archivo es fruto 
de una interpretación y aplicación de la legalidad ordinaria 
manifiestamente irrazonable, que ha negado injustificada-
mente el derecho de acceso al proceso del recurrente en 
amparo. Ciertamente, y con independencia de los even-
tuales defectos en los que la demanda laboral pueda 
haber incurrido, se aprecia una actitud de la parte actora 
dirigida al cumplimiento del requerimiento de subsana-
ción que se le efectuó por el juzgador, ya que procedió de 
inmediato (el mismo día de su notificación) a solicitar al 
amparo del art. 81 LPL que se le indicasen cuáles eran los 
defectos advertidos, al tiempo que se subsanaba el único 
que esa parte reconocía como tal (la falta de presentación 
de las copias de la demanda y de los escritos presentados, 
exigidos en el art. 80 LPL). Frente a esa actitud positiva de 
la parte recurrente, tendente a conseguir la admisión de su 
demanda, se constata, por el contrario, una actuación 
pasiva del órgano judicial que obstaculizó injustificada-
mente el acceso al proceso. En efecto, el juzgador no cum-
plió con su obligación de favorecer la corrección de la 
demanda garantizando en lo posible su subsanación, pues 
no sólo realizó un requerimiento de subsanación total-
mente impreciso que impedía conocer a la parte qué 
defectos se debían corregir, sino que, una vez solicitada 
por esta última la concreción del objeto de la subsanación 
ante la indeterminación de los datos facilitados, el órgano 
judicial omitió toda respuesta al respecto, procediendo al 
archivo de las actuaciones sin llegar a especificar las omi-
siones o defectos que impedían la admisión de la 
demanda. En consecuencia, no facilitó la actividad proce-
sal sanadora que exigió al demandante, haciendo recaer 
en él toda la responsabilidad en este trámite.

5. Finalmente, el órgano judicial, con la inadmisión 
de los dos recursos de reposición interpuestos por el 
recurrente (contra la providencia del 3 de abril de 2002 y 
el Auto de 3 de junio siguiente) lesionó también su dere-
cho a la tutela judicial efectiva en su manifestación de 
acceso al recurso (por todas, recogiendo precedente doc-
trina, SSTC 87/2005, de 18 de abril, FJ 3; 125/2005, de 23 
de mayo, FJ 2, y 225/2005, de 12 de septiembre, FJ 2), al 
negarle injustificadamente –por falta de cita legal del pre-
cepto infringido– la posibilidad de recurrir en reposición 
el requerimiento de subsanación y la decisión de archivo 
de las actuaciones.

Ciertamente, como afirma el Fiscal, el control consti-
tucional se debe realizar de forma especialmente intensa 
cuando tales decisiones de inadmisión de recursos deter-
minan (como en este caso) la imposibilidad de obtener 
una primera respuesta judicial, a fin de impedir que cier-
tas interpretaciones relativas a los requisitos legalmente 
establecidos para acceder al recurso eliminen u obstacu-
licen injustificadamente el derecho de los ciudadanos a 
que los Jueces y Tribunales conozcan y se pronuncien 

sobre las cuestiones que se les someten. Por lo demás, el 
recurrente no se limitó a poner de manifiesto al órgano 
judicial la infracción que imputaba a sus resoluciones 
judiciales impugnadas (falta de concreción de los defec-
tos advertidos en su demanda para poder subsanarlos), 
sino que, además, especificó los concretos preceptos 
legales que consideraba infringidos (en su primer recurso, 
los arts. 80 y 81 LPL; en el segundo, el art. 80 LPL y art. 238 
LOPJ), y manifestó la indefensión que la actuación judicial 
le había generado al impedirle obtener una respuesta 
sobre el fondo de su pretensión. En consecuencia, tam-
bién la decisión judicial de inadmisión de los recursos 
interpuestos por el recurrente resultó, a todas luces, irra-
zonable y claramente contraria a su derecho fundamental 
a la tutela judicial efectiva.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Otorgar el amparo solicitado por don Iordan Pektov 

Iordanov y, en consecuencia:
1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 

(art. 24.1 CE).
2.º Declarar la nulidad de la providencia de 3 de abril, 

del Auto de 13 de mayo y de la providencia de 7 de junio, 
todas de 2002, del Juzgado de lo Social núm. 22 de 
Madrid.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento inmedia-
tamente anterior al dictado de la providencia de 3 de abril 
de 2002, para que se dicte la resolución judicial que pro-
ceda, con respecto al derecho fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a treinta de enero de dos mil seis.–
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 3531 Sala Primera. Sentencia 20/2006, de 30 de 
enero de 2006. Recurso de amparo 6436-2002. 
Promovido por don Dagoberto Marín Bedoya 
respecto a las resoluciones de la Audiencia 
Provincial de Tenerife que denegaron la sus-
pensión de la pena de prisión por tramitación 
de indulto, en causa por delito contra la salud 
pública.

Alegada vulneración del derecho a un proceso 
con garantías y supuesta vulneración de los 
derechos a la asistencia letrada y a la igualdad 
en aplicación de la Ley: denegación de suspen-
sión de pena que no causa indefensión mate-
rial ni contradice precedentes.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta; don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado
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c) El Sr. Marín dirigió un escrito a la Sección Segunda 
de la Audiencia Provincial de Tenerife promoviendo 
recurso de súplica contra la anterior resolución, expli-
cando las razones del mismo –básicamente, que el Tribu-
nal Supremo se habría declarado favorable al indulto 
parcial en casos similares– y «peticionando el reque-
rimiento del Letrado y Procurador ya designados o, en su 
defecto, del turno de oficio, con motivo de la debida inter-
posición formalizada del anunciado recurso». Mediante 
providencia de 17 de octubre de 2002, la Audiencia 
acuerda no haber lugar al recurso de súplica «en tanto 
que la resolución que se alude no es susceptible de 
recurso, ya que el contenido de la misma no es un deci-
sión de este Tribunal sino de un acuerdo acordado en 
Consejo de Ministros».

d) A raíz de la petición de actuaciones de este Tribu-
nal (antecedente 1), la Sección Segunda de la Audiencia 
Provincial de Tenerife dicta una providencia, de 30 de 
diciembre de 2002, en la que además de acordar la remi-
sión que solicita el Tribunal Constitucional señala que 
«habiéndose detectado un error en resolución dictada por 
este Tribunal con fecha de 17 de octubre de los corrientes 
por la que no se admitió el recurso de súplica interpuesto 
contra la providencia de 26 de septiembre, se subsana el 
mismo en este acto». Para ello da traslado al Ministerio 
Fiscal para la emisión de informe.

Tras la recepción del mismo, de sentido desestimato-
rio, dicta Auto de 24 de enero de 2003 en el que acuerda 
desestimar el recurso de súplica con el siguiente razona-
miento: «Con independencia de que se haya resuelto la 
solicitud de suspensión de la ejecución de la pena priva-
tiva de libertad inicial por medio de providencia y no por 
Auto, teniendo en cuenta la pena impuesta al penado así 
como la naturaleza del delito no se estima procedente 
hacer uso de la posibilidad que permita al Tribunal la soli-
citud de indulto conforme a lo dispuesto en el último 
párrafo de art. 4.4 del Código Penal, ya que es excepcional 
la concesión de indultos totales en delitos de esta natu-
raleza».

e) El Consejo de Ministros, celebrado el día 14 de 
noviembre de 2003, no consideró oportuno la concesión 
del indulto solicitado por el recurrente.

3. El escrito de demanda se registra el 23 de junio
de 2003. En su suplico se solicita la nulidad de la provi-
dencia de 17 de octubre, de inadmisión del recurso de 
súplica, y la declaración «del derecho de mi representado 
a obtener la suspensión del cumplimiento de la pena 
impuesta en tanto se resuelve su petición de indulto». 
Subsidiariamente pide que a la nulidad acompañe bien la 
retroacción de las actuaciones para que el órgano judicial 
se pronuncie sobre el nombramiento de Abogado y Pro-
curador para la interposición del recurso de súplica, bien 
la declaración del derecho al recurso de súplica.

Tales peticiones se sustentan en tres quejas. En la pri-
mera se invocan como vulnerados los derechos a la tutela 
judicial efectiva, y a la defensa y a la asistencia letrada, 
por la falta de respuesta del órgano judicial a la petición 
de asistencia del Abogado y Procurador ya designados o 
de otros de nueva designación. La segunda queja tiene 
por contenido el derecho a un proceso con todas las 
garantías, que se habría conculcado, a juicio del recu-
rrente, por la privación de hecho del recurso de súplica: 
tal privación parte del error del órgano judicial de consi-
derar que no se recurría una decisión suya. La tercera y 
última vulneración constitucional afectaría al principio de 
igualdad: mientras que al recurrente se le deniega la sus-
pensión por petición de indulto, la misma ha sido acor-
dada a favor de Alberto Cortina y Alberto Alcocer, con-
denados a tres años de prisión. Añade a favor de la 
conveniencia de la suspensión en su caso que el propio 
Tribunal Supremo habría recomendado el indulto parcial 
para aquellos pequeños traficantes que no pudieron 

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 6436-2002, promovido 

por don Dagoberto Marín Bedoya, representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña María Lourdes Cano 
Ochoa y asistido por el Abogado don Rafael del Castillo 
Suárez-Inclán, contra la providencia de la Sección Se-
gunda de la Audiencia Provincial de Tenerife de 17 de 
octubre de 2002, de inadmisión del recurso de súplica 
contra la providencia de 26 de septiembre de 2002, que 
desestima la petición de suspensión de la pena privativa 
de libertad por tramitación de indulto. Ha intervenido el 
Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente la Presidenta doña 
María Emilia Casas Baamonde, quien expresa el parecer 
de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito remitido por el centro penitencia-

rio de Ocaña I y registrado en este Tribunal el 15 de 
noviembre de 2002, don Dagoberto Marín Bedoya mani-
fiesta su voluntad de interponer recurso de amparo con-
tra las providencias de la Sección Segunda de la Au-
diencia Provincial de Tenerife que se mencionan en el 
encabezamiento. Solicita para ello la designación de Pro-
curador y Abogado del turno de oficio.

La Sección Primera de este Tribunal tramita esta peti-
ción mediante diligencia de ordenación de 26 de noviem-
bre de 2002, con la que también recaba de la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Tenerife las actua-
ciones correspondientes a las resoluciones judiciales que 
el demandante desea impugnar. Mediante nueva diligen-
cia de ordenación de 22 de enero de 2003 la Sección tiene 
por designados a don Antonio Morata Sánchez como 
Abogado y a María Lourdes Cano Ochoa como Procura-
dora, a quien se le concede un plazo de veinte días para la 
formulación de la correspondiente demanda de amparo. 
Concedido un nuevo plazo (diligencia de ordenación de la 
Secretaría de la Sala Primera de 24 de febrero de 2003), 
éste se suspende hasta la resolución del trámite de in-
sostenibilidad de la pretensión planteada por el Letrado 
del recurrente (diligencia de ordenación de 14 de marzo 
de 2003). Designado nuevo Letrado, don Rafael del Casti-
llo Suárez-Inclán (providencia de 26 de mayo), se presenta 
la demanda de amparo en este Tribunal el día 23 de junio 
de 2003.

2. Los hechos relevantes para el examen de la pre-
tensión de amparo son, sucintamente relatados, los si-
guientes:

a) Mediante Sentencia 1051/1999, de 5 de octubre, la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Tenerife 
condenó al recurrente en amparo a las penas de nueve 
años de prisión y 57.243.736 pesetas de multa por la auto-
ría de un delito contra la salud pública con sustancias que 
causan grave daño a la salud. Mediante Auto de 7 de 
diciembre de 2000 el mismo órgano judicial declara la 
firmeza de la condena tras la desestimación del recurso 
de casación que contra la misma se interpuso.

b) El así condenado pidió al órgano judicial senten-
ciador la suspensión de la pena privativa de libertad 
mientras se tramitaba el expediente del indulto que había 
solicitado. Mediante providencia de 26 de septiembre
de 2002 la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de 
Tenerife, de acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal, 
deniega la suspensión, «entendiendo que la pena es lo 
suficientemente amplia como para dejarla de cumplir 
temporalmente, sin causa razonable que haga prever la 
concesión del indulto».
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beneficiarse del cambio de criterio jurisprudencial en 
torno al entendimiento de lo que son cantidades de droga 
de notoria importancia en el delito de tráfico de drogas.

4. Mediante providencia de 23 de marzo de 2004, la 
Sección Segunda acuerda admitir a trámite la demanda 
de amparo. En la misma providencia acuerda dar vista de 
las actuaciones del presente recurso de amparo a la 
representación del recurrente y al Ministerio Fiscal, con 
concesión de un plazo de veinte días para la presentación 
de las alegaciones previstas en el artículo 52.1 LOTC.

5. El Ministerio Fiscal presenta sus alegaciones el
día 26 de abril de 2004. Las mismas concluyen intere-
sando el otorgamiento del amparo por vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, la nulidad de la provi-
dencia recurrida y la retroacción de actuaciones «para 
que a la vista del escrito del recurrente se adopte la deci-
sión que se estime procedente, con respeto al derecho a 
la tutela judicial efectiva del mismo».

En relación con la primera de las quejas considera
la Fiscal que no concurre en puridad la incongruencia 
denunciada, «por cuanto la resolución cuestionada, al 
considerar no procedente el recurso de súplica anunciado 
por el interno, dio respuesta negativa a su pretensión». En 
cambio, desde el parámetro del derecho de acceso al 
recurso debe darse la razón al recurrente, pues la provi-
dencia recurrida, al entender que el escrito se formulaba 
frente a un acuerdo del Consejo de Ministros, y no frente 
a una decisión del Tribunal, partió «de una premisa paten-
temente errónea». Por el contrario, debe desestimarse la 
queja relativa al principio de igualdad, que se construye 
«comparando el trato recibido con el otorgado por otros 
órganos judiciales en supuestos que no guardan identi-
dad fáctica con el suyo, justificando tal parecer en infor-
maciones periodísticas, o refiriéndose a actuaciones de 
órganos distintos a los judiciales».

6. El escrito de alegaciones de la representación del 
recurrente, registrado el día 3 de mayo de 2004, se limita 
a ratificar la demanda interpuesta y los argumentos en 
ella contenidos.

7. Mediante providencia de 19 de julio de 2004 y con-
forme a lo previsto en el art. 88 LOTC, la Sala Primera soli-
cita nuevas actuaciones. Una vez recibidas, concede un 
nuevo plazo de veinte días a la representación del recu-
rrente y al Ministerio Fiscal para la ampliación de alegacio-
nes (diligencia de ordenación de 1 de octubre de 2004).

8. A la vista de las nuevas actuaciones el Ministerio 
Fiscal interesa, en su escrito de 19 de octubre de 2004, 
que se inadmita la demanda por su carácter prematuro, 
que se declare la pérdida sobrevenida de objeto de la 
misma y, subsidiariamente, que se otorgue el amparo en 
los términos expuestos en el escrito anterior de alegacio-
nes. Argumenta para ello que «la resolución que se cues-
tiona fue ulteriormente dejada sin efecto por el órgano 
judicial, lo que tornaría la demanda, en cierto modo, en 
prematura, al haber seguido su curso, con posterioridad, 
el procedimiento de que dimana». Por lo demás, la Sec-
ción Segunda de la Audiencia Provincial de Tenerife «pro-
cedió a dar trámite al recurso de súplica interpuesto por el 
interno, siquiera no procediera a proveerle de defensa 
técnica como también había solicitado … sin que ello 
haya motivado actuación procesal de ninguna índole del 
demandante ante la Sala que la dictó, con lo que dicha 
resolución ha adquirido firmeza». A la vista de todo ello 
«se puede afirmar que la pretensión principal de la 
demanda de amparo, la tramitación del recurso de súplica 
interpuesto por el demandante, se ha visto satisfecha, por 
lo que la demanda habría perdido su objeto. Criterio éste 
que se refuerza… por la naturaleza de la pretensión en el 
fondo deducida». Denegado el indulto cuya solicitud 
motivaba la petición de suspensión, «la pretensión ejerci-

tada se torna inviable, de ahí que también desde este 
parámetro la demanda habría perdido su objeto, ante la 
práctica inutilidad de su acogimiento».

9. Mediante escrito de 21 de octubre de 2004, la re-
presentación del recurrente se limita a dar por reproduci-
das las alegaciones previas.

10. Mediante providencia de 12 de septiembre de 2005, 
la Sala Primera concede a las partes un plazo de diez días 
para que efectúen las alegaciones que estimen oportunas 
acerca de la posible pérdida sobrevenida de objeto de la 
demanda. Sólo las evacua el Ministerio Fiscal, dando por 
reproducidas las de sus escritos anteriores.

11. Mediante providencia de 26 de enero de 2006, se 
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 30 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos
1. El demandante de amparo fue condenado a nueve 

años de prisión por la autoría de un delito de tráfico de 
drogas. Solicitó el indulto al Gobierno y, a la vez, pidió al 
órgano judicial que le había condenado que suspendiera 
la ejecución de la pena mientras su solicitud de indulto se 
tramitaba, posibilidad ésta contemplada en el art. 4.4 del 
Código penal. La Sección Segunda de la Audiencia Pro-
vincial de Tenerife denegó la suspensión, lo que motivó 
que el demandante dirigiera un escrito al órgano judicial 
manifestando las razones de su desacuerdo con tal deci-
sión, «promoviendo» un recurso de súplica y solicitando 
para su formalización la asistencia «del Letrado y Procura-
dor ya designados o en su defecto del turno de oficio». La 
Audiencia contestó a su escrito mediante la providencia 
de 17 de octubre de 2002 que se recurre en amparo, en la 
que se acordaba que no había lugar al recurso de súplica 
porque «la resolución que se alude no es susceptible de 
recurso ya que el contenido de la misma no es un deci-
sión de este Tribunal sino de un acuerdo acordado en 
Consejo de Ministros».

La demanda de amparo se formaliza el 23 de junio
de 2003. En la misma se atribuye a dicha providencia de 
inadmisión, en primer lugar, la vulneración de los dere-
chos del recurrente a la tutela judicial efectiva, y a la 
defensa y a la asistencia letrada, pues su solicitud res-
pecto a esta asistencia habría quedado sin respuesta
(art. 24.1 CE). Entiende, además, en segundo lugar, que la 
inadmisión del recurso de súplica se sustenta en un error 
patente del órgano judicial, lo que a juicio del deman-
dante supone una vulneración del derecho a un proceso 
con todas las garantías (art. 24.2 CE). Considera, final-
mente, la demanda que se ha conculcado el principio 
constitucional de igualdad (art. 14 CE): la decisión recu-
rrida deniega la suspensión de la ejecución de la pena 
privativa de libertad a pesar de que en otros supuestos de 
solicitud de indulto otros órganos judiciales habrían pro-
cedido a dicha suspensión.

Con posterioridad a la presentación del escrito inicial 
del recurrente manifestando su deseo de recurrir en 
amparo, la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de 
Tenerife detecta el error cometido en la providencia que 
inadmite el recurso de súplica y, tras recabar informe del 
Ministerio Fiscal, dicta un Auto de 24 de enero de 2003 
con el que deniega la suspensión a la vista de la pena 
impuesta, de la naturaleza del delito cometido y de la 
excepcionalidad de la concesión de indultos totales en 
delitos de tal naturaleza. El indulto fue finalmente recha-
zado por el Consejo de Ministros de 14 de noviembre
de 2003. Con base en estos acontecimientos posteriores a 
la demanda de amparo la Fiscal ante el Tribunal Constitu-
cional postula la declaración de la pérdida del objeto de la 
misma.
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2. La queja central de la demanda es la que tiene por 
contenido la inadmisión inicial del recurso de súplica a 
partir del patente error del órgano judicial de considerar 
que lo que se recurría era la denegación misma del 
indulto. Este error, constitutivo de una vulneración del 
derecho de acceso al recurso, fue advertido y reparado 
por el propio órgano judicial, anulando la providencia en 
cuestión, reiniciando la tramitación del recurso de súplica 
y respondiendo finalmente al mismo con un Auto desesti-
matorio que, dictado antes de la formalización de la 
demanda de amparo, no ha sido objeto de impugnación 
en este proceso constitucional. Tiene por ello razón en 
este punto el Ministerio Fiscal a propósito de que la queja 
correspondiente carece de objeto, pues se ha otorgado ya 
el amparo que ahora se pretende: ha desaparecido el acto 
que dio lugar a la queja (la providencia de inadmisión 
patentemente errónea) y ha sido sustituido por otro 
carente de la misma tacha y por ello reparador del dere-
cho de acceso al recurso que se había lesionado (por 
todas, recientemente, SSTC 13/2005, de 31 de enero, FJ 2; 
220/2005, de 12 de septiembre, FJ 3; ATC 30/2004, de 9 de 
febrero, FJ 1).

3. Pervive, sin embargo, el objeto de las dos quejas 
restantes, pues su contenido permaneció al margen de la 
actividad judicial de subsanación posterior a la providen-
cia recurrida en amparo.

En la primera de ellas se invocaban como vulnera-
dos los derechos de defensa y a la asistencia letrada, con 
fundamento en la falta de prestación de esta asistencia 
(art. 24.2 CE). No apreciamos tal vulneración. El propio 
recurrente admite que en su día se había designado un 
Abogado para su defensa –defensa que comporta tam-
bién la necesaria para la fase de ejecución (art. 7.1 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gra-
tuita)–, sin que por lo demás alegue o se constate que el 
mismo hubiera sido requerido para asistir al recurrente 
en lo que se refería a su petición de suspensión de ejecu-
ción de la pena y que se hubiera negado a ello. En cual-
quier caso, dada la índole de lo que se solicitaba –una 
reconsideración de la denegación de suspensión–, no se 
observa ni se invoca efecto material alguno de indefen-
sión derivado de la interposición del escrito sin asistencia 
letrada. Debe recordarse al respecto que, en relación con 
la denegación de asignación de un Letrado de oficio, 
«para estimar que se ha producido una vulneración del 
derecho a la asistencia letrada ha de constatarse que se 
ha producido indefensión material. En efecto, debe seña-
larse que este Tribunal, en consonancia con la doctrina
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sustentada, 
entre otras, en las Sentencias de dicho Tribunal de 9 de 
octubre de 1979 (caso Airey) y de 25 de abril de 1983 (caso 
Pakelli), ha señalado que, desde la perspectiva constitu-
cional, la denegación de la asistencia letrada no conlleva 
sin más una vulneración del art. 24.2 CE. Para que esto 
suceda es necesario que la falta del Letrado de oficio soli-
citado, en atención a las circunstancias concurrentes en 
este caso, haya producido al solicitante una real y efectiva 
situación de indefensión material, en el sentido de que la 
autodefensa se haya revelado insuficiente y perjudicial 
para el litigante impidiéndole articular una defensa ade-
cuada de sus derechos e intereses legítimos en el proceso, 
es decir, que se haya producido un menoscabo real y efec-
tivo de su derecho de defensa (por todas, SSTC 161/1985, 
de 17 de diciembre, FJ 5; 92/1996, de 27 de mayo, FJ 3,
y 101/2002, de 6 de mayo, FJ 2)» (STC 145/2002, de 15 de 
julio, FJ 3).

En relación con esta queja de falta de asistencia le-
trada exponía la demanda otra previa, atinente a la falta 
de respuesta a esta cuestión en la providencia impugnada 
(art. 24.1 CE). La denuncia de esta incongruencia omisiva 
no se realizó, como era lo procedente, a través de la pro-
moción del incidente de nulidad de actuaciones (art. 240.3 

LOPJ, entonces vigente, actual art. 241.1 LOPJ). No es ésta 
sin embargo la razón determinante para la desestimación 
de la queja, a la vista de que el recurrente dirigió su escrito 
sin asistencia letrada, que era tal asistencia lo que solici-
taba, y que es de su ausencia de lo que precisamente 
ahora se lamenta. Sí constituye fundamento para la des-
estimación de la queja, en cambio, la inexistencia de la 
denunciada incongruencia, pues en la providencia que se 
recurre se respondía tácitamente a la cuestión de la asis-
tencia letrada, lo que satisface «los requisitos constitucio-
nales mínimos de la tutela judicial» (STC 52/2005, de 14 
de marzo, FJ 2). En efecto, con independencia ahora de la 
cuestión antes reseñada de que al recurrente se le había 
asignado ya en el proceso penal un Abogado de oficio, se 
constata que la providencia recurrida contenía una con-
testación implícita a la petición de asistencia letrada, deri-
vada de la manifiesta inadmisibilidad de la cuestión para 
la que se solicitaba tal asistencia. El contundente argu-
mento por el que la providencia de la Sección Segunda
de la Audiencia Provincial de Tenerife de 17 de octubre
de 2002 inadmitía el recurso de súplica que se pretendía 
interponer, consistente en que el objeto del recurso era 
una decisión del Consejo de Ministros, comportaba el 
cierre del recurso y la exclusión de la asignación de 
defensa letrada de oficio para la tramitación del mismo.

4. En relación con la última de las quejas, atinente al 
derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, debemos 
recordar, con la STC 152/2002, de 15 de julio, que «es 
jurisprudencia constitucional constantemente reiterada la 
exigencia de que se aporte por el demandante un ele-
mento de contraste adecuado que permita a este Tribunal 
entrar a valorar la efectiva aplicación discriminatoria de la 
ley al supuesto debatido respecto de otros casos idénti-
cos anteriormente resueltos por el mismo órgano judi-
cial (SSTC 181/1987, de 13 de noviembre, y las allí cita-
das; 159/1989, de 6 de octubre, FJ 2; 160/1993, de 17 de 
mayo, FJ 3; 119/1994, de 25 de abril, FJ 2; 285/1994, de 27 
de octubre, FJ 2; entre otras muchas). El que se trate de 
casos iguales o idénticos es condición necesaria para que 
pueda formularse el juicio de desigualdad; pero, además, 
el reproche de desigualdad en la aplicación de la Ley 
exige en uno y otro término del objeto de comparación la 
identidad del órgano judicial que resuelve (SSTC 119/1994, 
de 25 de abril, FJ2, y 46/1996, de 25 de marzo, FJ 5), puesto 
que lo que ha de valorarse, en definitiva, es si la divergen-
cia de criterio expresada por el juzgador es fruto de la 
libertad de apreciación del órgano jurisdiccional en el 
ejercicio de su función juzgadora (art. 117.3 CE) y conse-
cuencia de una diferente ponderación jurídica de los 
supuestos sometidos a su decisión, o un cambio de valo-
ración del caso puramente arbitrario, carente de funda-
mentación suficiente y razonable (SSTC 49/1982, de 14 de 
julio, FJ 2; 181/1987, de 13 de noviembre; 285/1994, de 27 
de octubre, FJ 2, y 46/1996, de 25 de marzo, FJ 5)» (FJ 2).

A la luz de esta jurisprudencia tampoco puede prospe-
rar la queja de desigualdad que expone la demanda ya 
que el único término de comparación, aunque referido a 
una decisión de suspensión de la ejecución de la condena 
por razón de la tramitación de un indulto, es una resolu-
ción de otro órgano judicial y respecto a una condena 
sustancialmente diferente: tres años y cuatro meses de 
prisión por delitos de estafa y falsedad en documento 
mercantil (STS 298/2003, de 14 de marzo).

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,
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Ha decidido
1.º Declarar la pérdida de objeto de la queja relativa 

a la vulneración del derecho a un proceso con todas las 
garantías (art. 24.2 CE).

2.º Denegar el amparo solicitado por don Dagoberto 
Marín Bedoya en lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a treinta de enero de dos mil seis.–
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 3532 Sala Segunda. Sentencia 21/2006, de 30 de 
enero de 2006. Recurso de amparo 7385-2002. 
Promovido por doña Alicia Pérez Muñoz frente 
a las Sentencias de la Audiencia Provincial de 
Toledo y de un Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Talavera de la Reina en pleito 
por reclamación de cantidad.

 Vulneración del derecho a la tutela judicial sin 
indefensión: emplazamiento mediante cédula 
entregada a vecino insuficiente (STC 195/1990).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 7385-2002, promovido 
por doña Alicia Pérez Muñoz, representada por el Procura-
dor de los Tribunales don Fernando Díaz-Zorita Canto y 
asistida por el Letrado don Justino Javier Ramos Tornero, 
contra la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. 3 de Talavera de la Reina, de 22 de marzo 
de 2002, y contra la Sentencia dictada en apelación por la 
Sección Primera de la Audiencia Provincial de Toledo 
núm. 355/2002, de 19 de noviembre, en autos de juicio de 
menor cuantía núm. 364/97. Han comparecido y formu-
lado alegaciones la mercantil Suiza Foods España, S. L., 
representada por el Procurador de los Tribunales don 
Gabriel de Diego Quevedo y asistida por el Letrado don 
Saturnino Cunero Garrido. Ha actuado como Ponente el 
Magistrado don Vicente Conde Martín de Hijas, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 27 de diciembre de 2002 don 
Fernando Díaz-Zorita Canto, Procurador de los Tribunales, 
en nombre y representación de doña Alicia Pérez Muñoz, 
interpuso recurso de amparo contra las resoluciones judi-
ciales a las que se ha hecho mención en el encabeza-
miento de esta Sentencia.

2. En la demanda de amparo se recoge la relación de 
antecedentes fácticos que a continuación sucintamente 
se extracta:

a) La entidad mercantil Suiza Foods España, S. L., 
promovió juicio de menor cuantía en fecha 11 de diciem-
bre de 1997 contra Comercial FAC, sociedad cooperativa, 
en reclamación de la cantidad de dos millones trescientas 
cuarenta y tres mil treinta y ocho pesetas.

b) La entidad actora amplió la demanda en fecha 20 
de diciembre de 2000 contra los miembros del Consejo 
Rector de la demandada, del que formaba parte la recu-
rrente en amparo, solicitando se les condenase solidaria-
mente al pago de la cantidad reclamada.

c) La recurrente en amparo no fue notificada, ni em-pla-
zada, ni llegó a recibir la demanda interpuesta contra ella, por 
lo que, al no tener conocimiento del litigio, no se personó, se 
le declaró en rebeldía y, en consecuencia, se vio imposibili-
tada de defender sus derechos en la primera instancia.

d) La recurrente en amparo tuvo conocimiento del 
litigo en fecha 12 de abril de 2002, al serle notificada per-
sonalmente la Sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción núm. 3 de Talavera de la Reina de 22 de 
marzo de 2002, que estimó íntegramente la pretensión 
actora y condenó solidariamente a la recurrente en 
amparo al pago del principal, de los intereses devenga-
dos y de las costas.

e) La demandante de amparo, una vez que tuvo co-
nocimiento de la Sentencia de primera instancia, se per-
sonó en las actuaciones y comprobó que la cédula de 
notificación y emplazamiento no era un verdadero acto de 
comunicación procesal, sino un absoluto cúmulo de irre-
gularidades formales, deficiencias, contradicciones y 
omisiones que explicaban el hecho de no haber recibido 
en su día la demanda y, por ende, no haber podido hacer 
uso de su derecho a la defensa.

f) En la cédula de notificación y emplazamiento se 
constatan las siguientes irregularidades:

1) Se practicó supuestamente en Talavera de la Reina 
el día 10 de febrero, pero de un año que se desconoce. 
Tanto es así que en el encabezamiento de la cédula apa-
rece la leyenda «mil novecientos noventa y nueve», pero 
tachada y sin enmendar, esto es, sin especificar el año 
concreto.

2) No consta la hora en que la recurrente en amparo 
fue «buscada y no hallada» (art. 267.4 LEC 1881) o «bus-
cada y no encontrada» (vigente LEC).

3) El total del cuerpo de la cédula es absolutamente 
contradictorio, puesto que, aunque de su lectura parece 
deducirse, según escrito por el agente judicial, que la recu-
rrente en amparo y su ex marido no fueron encontrados y 
estaban presentes («y... hallándole») y se manifiesta que 
«les notifiqué la demanda y emplazamiento... en legal forma 
por lectura íntegra y entrega de cédula», acto seguido se 
manifiesta, sin embargo, que la documentación se entrega a 
su «vecino don Fernando Sanchís Zamorano».

4) En la cédula no figura el número de carné de iden-
tidad del vecino que supuestamente recibió la cédula y 
los documentos, ni se especifica qué relación pudiera 
tener con la recurrente en amparo, esto es, no se expresa 
ni su estado ni su ocupación (arts. 268 LEC 1881 y 161.3 
LEC 2000).

5) Se expresa en la cédula que el vecino queda ente-
rado y promete entregarla «no firmando la presente dili-
gencia», sin especificar si es que no la firmó por no saber 
hacerlo o porque se negó a ello.

6) No consta la advertencia de la obligación que el 
supuesto vecino debía asumir respecto a la entrega de
la cédula y los documentos a sus destinatarios (arts. 268 
LEC 1881 y 161.3 LEC 2000).

7) El vecino que supuestamente recibió los docu-
mentos y se hizo cargo de ellos no reside desde hace años 
en el inmueble, sino que tiene fijada su residencia habitual 
en Madrid desde el año 1991, aunque mantenga en propie-
dad un piso-vivienda en el edificio, razón por la cual mal 
podía encontrarse en esos momentos en el lugar.


